RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001639, Ent. N° 1184/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación para el suministro, instalación y puesta en servicio, en la modalidad “llave en mano”, de dos sistemas de transmisión para TV Digital Terrestre, Estándar ISDB Tb idénticos y sus servicios asociados, para  la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de febrero de 2014 se solicitó  a ONALUR SA la presentación de  una propuesta técnico económica que se ajustara a las bases de la contratación. La firma referida presentó su oferta;

2) que con fecha 13 de febrero de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó contratar con  la firma mencionada, en virtud de ajustarse a los requerimientos solicitados,  y por cotizar precios razonables;
3) que por Resolución Nº 262/14 de fecha 13/02/14, el Directorio dispuso aprobar la contratación de  ONALUR SA, al amparo del Literal C) del Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, por un monto total máximo de Euros 178.701,86;
4) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 24/02/14, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el ejercicio 2014 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática, y a la fecha el proyecto 2112 “Red de Acceso” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,  establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
2) que la contratación de referencia se realizó al amparo de dicha norma, en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto para el Ejercicio 2014, con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 3); 

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver los antecedentes.
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